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Si transcurrido el período de pago voluntario no ha sido cancela-
da la deuda, se procederá a su cobro en período ejecutivo, con el
correspondiente devengo de recargos del período ejecutivo y de los
intereses que legalmente correspondan.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella
puede interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Orga-
nización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la fecha de recepción de esta notificación (artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
la modifica).

Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/2.880/09)

Consejería de Educación

335 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 11 de diciembre de 2008, por la que se declara
deudora en el procedimiento de reintegro de cantidades
satisfechas indebidamente en nómina a doña Eloísa Rodrí-
guez Puebla, como heredera de don Juan Carlos Martínez
Rodríguez.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se declara deudora, en el procedimiento de reintegro de can-
tidades satisfechas indebidamente en nómina, a doña Eloísa Rodrí-
guez Puebla, DNI número 725584-A, como heredera de don Juan
Carlos Martínez Rodríguez. La notificación a la interesada se ha in-
tentado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 11 de diciembre de 2008, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo se informa a la interesada de que también se efec-
túa la publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio conocido.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

El funcionario don Juan Carlos Martínez Rodríguez cesó en el
puesto de trabajo que desempeñaba como Profesor de Enseñanza Se-
cundaria con fecha 16 de marzo de 2008, por fallecimiento. No obs-
tante, con posterioridad a la fecha de cese, se le acreditaron y percibió
indebidamente, a través de la nómina de funcionarios destinados en
centros docentes no universitarios adscritos a la Dirección de Área
Territorial Madrid-Este de esta Consejería, los haberes correspon-
dientes al mes de abril de 2008, menos la liquidación de la parte pro-
porcional de la paga extraordinaria.

Teniendo en cuenta que de conformidad con la legislación vigente,
la Administración acreedora podrá actuar contra la herencia yacente,
dirigiéndose a los llamados a la herencia o, en su caso, al representan-
te o administrador (artículo 999.4 del Código Civil).

Por Resolución de esta Dirección General de fecha 3 de noviembre
de 2008, se inició el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina previsto en la Orden de 23 de mayo de
2001, del Consejero de Presidencia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 135, de 8 de junio), y habida
cuenta de que dentro del plazo de audiencia la interesada no presentó
alegaciones ni procedió a la devolución de la cantidad indebidamente
percibida.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 118/2007, de 2 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 207, de 31 de agosto), y con
base en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 258, de 27 de noviembre),

RESUELVE

Declarar deudora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid a
doña Eloísa Rodríguez Puebla, NIF 725584-A, como heredera
de don Juan Carlos Martínez Rodríguez, por la cantidad de 876,98
euros, haberes correspondientes a los pagos que se le efectuaron
con fechas 29 de abril y 29 de mayo de 2008 en concepto de haberes
del 1 al 30 de abril de 2008, menos la liquidación de la parte
proporcional de la paga extraordinaria, por fallecimiento del in-
teresado.

El período de pago voluntario se iniciará a la fecha de la recep-
ción de la notificación de esta Resolución, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria:

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación has-
ta el día 20 del mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

— Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16
y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la noti-
ficación hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si este no
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Podrá realizar el pago para la extinción de la deuda utilizando el
impreso normalizado modelo 039 que se adjunta. Para acreditar el
ingreso de remitirá el ejemplar para la Administración de dicho mo-
delo 039 con la correspondiente impresión mecánica efectuada por
la entidad bancaria, al Servicio de Coordinación de Nóminas de las
DAT de esta Dirección General, sito en la Gran Vía, número 3, ter-
cera planta.

Si transcurrido el período de pago voluntario no ha sido cancela-
da la deuda, se procederá a su cobro en período ejecutivo, con el co-
rrespondiente devengo de recargos del período ejecutivo y de los in-
tereses que legalmente correspondan.

Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella
puede interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Orga-
nización Educativa en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la fecha de recepción de esta notificación (artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que la modifica).

Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/2.879/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

336 ORDEN de 26 de enero de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 23 de octubre de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de noviembre), por la que se
convocaba un puesto de trabajo mediante el sistema de Li-
bre Designación en la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales (Servicio Regional de Bienestar Social).

Aprobada mediante Orden de 23 de octubre de 2008 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de noviembre) convo-
catoria para provisión de un puesto de trabajo mediante el sistema de
Libre Designación en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales
(Servicio Regional de Bienestar Social).

Considerando que ninguno de los candidatos reúne los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.
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En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Emitido informe favorable por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar desierto el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo.

Segundo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia
y Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a
partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de enero de 2009.—La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Puesto adjudicado

Organismo Autónomo Servicio Regional de Bienestar Social.
Centro de Mayores Alcalá de Henares.

Puesto de trabajo: 34565.
Denominación: Director Centro de Mayores.
Grupo: B.
NCD: 26.
C. específico: 9.594,96.

Adjudicatario

Desierto.
(03/2.878/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

337 ORDEN de 26 de enero de 2009, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función

Pública de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de
abril, de Provisión de Puestos de Trabajo Reservados a Personal
Funcionario de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989,
de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprue-
ban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre),
de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema gene-
ral que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, y se presentarán en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la convo-
catoria, en el Registro de dicha Consejería, o en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrán adjudicar puestos con
una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta de Mé-
ritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de trabajo
con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en el
punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril
de 1989).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y
Asuntos Sociales, o bien, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 26 de enero de 2009.—La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.


